
H. Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GÁLVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA Nº 263/1952

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES,
SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA

ART.1º)-AUTORÍZASE al Sr. Carlos S. Mulin, para fraccionar en lotes la
manzana de terreno que corresponde a la planta Urbana de la
Ciudad, consignada en el plano respectivo bajo el Nº 46 -A- en
cuya mitad se abrirá una Calle de 15 mts de ancho incluido
vereda y cuneta.---------------------------------------------------------

ART.2º)-El D. Ejecutivo dispondrá lo pertinente a fin de que se dé
estricto cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 129.-

ART.3º)-Cúmplase hágase saber, publíquese, etc.----------------------------

SALA DE SESIONES, 21 DE JULIO DE 1952.-


